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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2020-00940-00 

 

En atención al informe secretarial y de conformidad con el artículo 287 del Código General del 

Proceso el Despacho Resuelve: 

 

Adicionar el auto de fecha 21 de julio de 2021 [015AutoFijaFechaDiligencia] en el sentido de 

indicar que la diligencia de secuestro del inmueble identificado 50C-1814332 se llevará a cabo a la hora 

8:30 am del 21 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 055 de 1 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


